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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

11728 ACUERDO de 6 de febrero de 2002, del Pleno del
Consejo General del Poder Judicial, por el que se
anuncia concurso de méritos para la provisión de un
puesto de trabajo en los órganos técnicos del Consejo,
con destino en Madrid, entre Jueces, Magistrados,
Secretarios de la Administración de Justicia, Abogados
del Estado, miembros de la Carrera Fiscal y funcio-
narios de las Administraciones Públicas del Grupo A.

Vacante en el Consejo Territorial del Poder Judicial una plaza
de Letrado dotada presupuestariamente, cuya provisión se estima
conveniente en atención a las necesidades del Servicio de Rela-
ciones Internacionales del Gabinete Técnico, el Pleno del Consejo,
en su reunión del día de la fecha, ha acordado convocar un con-
curso de méritos para la provisión del puesto de trabajo que se
describe en el anexo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
146.1 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, y en los artículos
133 y concordantes del Reglamento de Organización y Funcio-
namiento del Consejo General del Poder Judicial, aprobado por
Acuerdo de 22 de abril de 1986 («Boletín Oficial del Estado» núme-
ro 107, de 5 de mayo). El concurso se regirá por las siguientes
normas:

Primera.—Podrán tomar parte en el mismo los Jueces, Magis-
trados, Secretarios de la Administración de Justicia, Abogados
del Estado, miembros de la Carrera Fiscal y funcionarios de las
Administraciones Públicas del grupo A, a que se refiere el artícu-
lo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, cualquiera que sea
su situación administrativa, excepto los suspensos en firme mien-
tras dure la suspensión.

Segunda.—Los que deseen tomar parte en el concurso deberán
elevar su solicitud al excelentísimo señor Presidente del Consejo
General del Poder Judicial (calle Marqués de la Ensenada, núme-
ro 8, 28071 Madrid), debiendo presentarse en el Registro General
del propio Consejo o en los Registros y oficinas a que se refiere
el artículo 38 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, dentro de los veinte días naturales, contados a partir del
siguiente al de la publicación de la convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado».

Tercera.—Con la solicitud se acompañará un currículum vitae,
en el que se hará constar los méritos y circunstancias personales
que se estimen oportunos y, en especial, los que se refieran a
destinos servidos, títulos académicos, publicaciones, idiomas y
experiencia que se posea en las especificaciones que se reseñan
en el anexo I, acompañando los documentos justificativos corres-
pondientes.

Cuarta.—Los candidatos podrán ser requeridos para que jus-
tifiquen los datos, circunstancias y méritos a que se refiere la
norma anterior. Cualesquiera de entre ellos podrán, asimismo,
ser citados para una entrevista personal.

Quinta.—A la vista de las instancias y documentación presen-
tada, el Consejo, apreciando conjuntamente los méritos alegados,
efectuará el nombramiento. Con arreglo a lo previsto en el artícu-
lo 133 del Reglamento de Organización y Funcionamiento del
Consejo, el Pleno designará al que resulte seleccionado para cubrir

el puesto convocado. Si el Pleno entendiera que los solicitantes
no reúnen las condiciones de idoneidad o aptitud precisas para
el cargo, podrá declarar la convocatoria desierta.

Sexta.—El concursante al que se adjudique el puesto convocado
quedará en la situación de servicios especiales, prevista en los
artículos 146.3 y 352.b), en su caso, de la Ley Orgánica 6/1985,
de 1 de julio, prestará sus funciones durante el plazo de dos años,
prorrogables por períodos anuales, a que se refiere el artículo
146.1 de la citada norma y estará sometido al Reglamento de
Organización y Funcionamiento del Consejo.

Los concursantes no nombrados dispondrán de un plazo de
seis meses para retirar la documentación aportada, acreditativa
de los méritos alegados, procediéndose a su destrucción en caso
de no efectuarlo.

Madrid, 6 de febrero de 2002.—El Presidente del Consejo Gene-
ral del Poder Judicial,

HERNANDO SANTIAGO

ANEXO

Denominación del puesto: Jefe de Sección de Relaciones Inter-
nacionales del Gabinete Técnico. Localización: Madrid. Nivel de
destino: 30. Complemento específico: 35.327,40 euros, anuales.
Adscripción: Jueces, Magistrados, Secretarios de la Administra-
ción de Justicia, Abogados del Estado, miembros de la Carrera
Fiscal y funcionarios de las Administraciones Públicas del grupo A.
Especificaciones: Amplios conocimientos de Derecho español y
comparado, buen conocimiento de idiomas inglés, francés y expe-
riencia en tareas de cooperación jurídica internacional.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

11729 ORDEN AEX/1463/2002, de 7 de junio, por la que
se anuncia convocatoria para la provisión por el sis-
tema de «libre designación», de un puesto de trabajo.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 20.1.c) de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Fun-
ción Pública,

Este Ministerio acuerda anunciar la convocatoria para la pro-
visión, por el sistema de «Libre Designación», del puesto de trabajo
que se relaciona en el anexo I de esta Orden, y que figura en
la Relación de Puestos de Trabajo del Departamento, aprobado
por la Resolución de la CECIR del día 10 de abril de 1997 y
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» del 20 de enero de
1998, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.—El puesto de trabajo ofertado podrá ser solicitado
por los funcionarios que reúnan los requisitos establecidos para
el desempeño del mismo.
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Segunda.—Las solicitudes se presentarán en el modelo de soli-
citud que figura como anexo II y se dirigirán en el plazo de quince
días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación de
la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado», al excelen-
tísimo señor subsecretario del Ministerio de Asuntos Exteriores,
plaza de la Provincia, número 1, Madrid.

Tercera.—Junto con la solicitud, los aspirantes acompañarán
su currículum vitae, en el que conste los títulos académicos, años
de servicio, puestos de trabajo desempeñados en la Administra-
ción, estudios y cursos realizados y otros méritos que se estime
oportuno poner de manifiesto y harán constar detalladamente las
características del puesto que viniera desempeñando.

Cuarta.—La permanencia en el puesto tendrá una duración
máxima de tres años prorrogable por otros dos, pudiéndose
ampliar esa prorroga por un nuevo periodo hasta dos años,
de acuerdo con el Real Decreto 813/2001, de 13 de julio, por
el que se aprueba el reglamento de la Academia de España en
Roma.

Contra esta Resolución que agota la vía administrativa, cabe
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a
partir del día siguiente a su publicación, ante los Juzgados Cen-
trales de lo Contencioso-Administrativo con arreglo a lo dispuesto
en el artículo 9.a) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora

de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y sin perjuicio de
cualquier otro recurso que pudiera interponer.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de junio de 2002.—P. D. (Orden de 11 de marzo

de 1998, «Boletín Oficial del Estado» del 18), el Subsecretario,
Carlos Carderera Soler.

ANEXO I

Puesto de trabajo: Misión Diplomática en Italia. Director de
la Academia de España en Roma. Nivel: 28. Complemento espe-
cífico: 12.997,08. Localidad: Roma. Adscripción: AD: AE. GR:
A. Cuerpo: EX28. Observaciones: Organización y control de los
asuntos administrativos de la Academia. Organización y dirección
de la actividad cultural de la Academia. Colaboración y relación
con los organismos educativos y culturales españoles que existan
en Roma y otras ciudades italianas, así como con las instituciones
análogas de otros países. Elaboración de informes semestrales
sobre los trabajos de los becarios y en general, sobre las acti-
vidades de la Academia, dirigidos al Secretario de Estado de la
Secretaria de Estado para la Cooperación Internacional y para
Iberoamérica, a través del Embajador de España en la República
Italiana. Presentación al Patronato de una memoria anual al tér-
mino de cada curso sobre las actividades de la Academia. Resi-
dencia: El Director está obligado a residir en la vivienda destinada
a él en la Academia. Idioma Italiano.
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